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carreteras, autovías, autopistas y en gasolineras ubicadas en
los núcleos urbanos.”

Artículo 4. Se modifica el párrafo a) del apartado 3 del
artículo 37 de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de Drogas, que queda redactado de
la manera siguiente:

“a) El incumplimiento de las prohibiciones de venta y
suministro de bebidas alcohólicas y tabaco, contenidas en el
artículo 26, así como permitir el consumo dentro de los esta-
blecimientos que lo tengan prohibido o por las personas meno-
res de 18 años.”

Artículo 5. Se modifica el párrafo c) del apartado 4 del
artículo 37 de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en materia de Drogas, que queda redactado de
la manera siguiente:

“c) Las infracciones que, estando tipificadas como graves,
produjeran un perjuicio grave para la salud pública, en especial
intoxicaciones por ingestión de bebidas alcohólicas o de otras
sustancias prohibidas.”

Artículo 6. Se da nueva redacción al artículo 39 de la
Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en
materia de Drogas, que queda como sigue:

“1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán
sancionadas en la siguiente forma:

a) Las infracciones leves, con multas de hasta 3.000
euros.

b) Las infracciones graves, con multa desde 3.001 euros
hasta 15.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, con multa desde 15.001
euros hasta 600.000 euros.

2. La cuantía de las multas a imponer se graduará aten-
diendo a la gravedad de la alteración social producida, el bene-
ficio obtenido, la naturaleza de los perjuicios causados, el grado
de intencionalidad y su reiteración.

3. Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas
en el apartado 1 de este artículo, podrán imponerse por parte
de los órganos competentes para sancionar o que tengan dicha
competencia delegada las siguientes sanciones accesorias:

a) Incautación de los instrumentos o efectos materiales
utilizados en la comisión de las infracciones.

b) Suspensión de licencias de apertura o clausura de los
establecimientos objeto o a través de los cuales se cometa
la infracción, desde dos años y un día a cinco años para
las infracciones muy graves, y hasta dos años para las infrac-
ciones graves.

c) Revocación de las autorizaciones o licencias.
d) Supresión, cancelación o suspensión de cualquier tipo

de subvención o ayuda pública que el particular o la entidad
infractora haya obtenido o solicitado de cualquier órgano de
la Administración autonómica o municipal.

4. Serán responsables de las infracciones tipificadas en
la presente Ley quienes realicen las acciones u omisiones tipi-
ficadas como infracción en la misma. No obstante lo anterior,
el titular de la empresa, actividad o establecimiento será res-
ponsable administrativamente de las infracciones cometidas
por sus empleados o terceras personas que realicen presta-
ciones remuneradas o no.

En el caso de cesión o arrendamiento de la actividad,
formalizado en contrato privado entre las partes, será respon-
sable de las acciones u omisiones consideradas en esta Ley
como infracciones el arrendatario.

5. Sin perjuicio de las sanciones principales o accesorias
que en cada caso procedan, por parte del órgano competente
podrá adoptarse como medida provisional la suspensión tem-
poral de las licencias o la clausura preventiva de los esta-
blecimientos donde se hayan cometido los ilícitos adminis-
trativos objeto de la presente Ley cuando el procedimiento
sancionador hubiere sido iniciado por la comisión de infrac-
ciones graves o muy graves, a fin de evitar su reiteración o
en casos de grave repercusión social.

Los agentes de la autoridad, durante el ejercicio de sus
funciones de vigilancia y control, podrán adoptar tales medidas
en los supuestos del párrafo anterior, las cuales deberán ser
confirmadas o levantadas en un plazo máximo de 72 horas,
así como en el acuerdo de iniciación del proceso sancionador.

En cualquier caso, la decisión al respecto de dicho agente
de la autoridad será puesta inmediatamente en conocimiento
de la autoridad administrativa competente a efectos de su
control.

6. Las cantidades recaudadas por las Administraciones
competentes como resultado del régimen sancionador que se
establece en la presente Ley serán aplicadas al presupuesto
del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones en el municipio,
así como sufragar los gastos derivados de las actuaciones ins-
pectoras y administrativas.»

Sevilla, 24 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se regula
la convocatoria para la aprobación de proyectos corres-
pondientes al Programa de Campos de Trabajo de
Servicio Voluntario para Jóvenes 2004.

El Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprue-
ba el régimen de organización y funcionamiento del Instituto
Andaluz de la Juventud (BOJA núm. 49, de 26 de abril),
atribuye en su artículo 3 al citado Instituto, entre otras fun-
ciones, las de fomento de la participación, promoción e infor-
mación en materia de juventud.

Por su parte, el Decreto 83/1999, de 6 de abril (BOJA
núm. 53, de 8 de mayo), sobre iniciativas de futuro para
jóvenes andaluces, establece, entre otras, una serie de medidas
con el objetivo de hacer más efectivo el protagonismo que
a la Juventud le corresponde desempeñar en la vida socio-
económica, cultural y política de nuestra Comunidad.

En este marco funcional, y con la finalidad de promocionar
actividades y servicios para la Juventud de nuestra Comunidad
Autónoma, encaminadas a difundir el respeto a los valores
democráticos, a fomentar estilos de vida saludable, abriendo
nuevas posibilidades que permitan un uso más creativo del
tiempo libre, se regula la convocatoria para la aprobación de
proyectos correspondientes al Programa de Campos de Trabajo
de Servicio Voluntario para Jóvenes 2004.

A tal fin, teniendo en cuenta las disposiciones anterior-
mente citadas y las normas de general aplicación, este Instituto
resuelve:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto hacer pública

la convocatoria para la aprobación de proyectos de Campos
de Trabajo, a realizar durante el verano (julio y agosto) de
2004. Entendiendo por Campo de Trabajo «una actividad en
la que un grupo de jóvenes de diferentes procedencias, se
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comprometen, de forma voluntaria y desinteresada, a desarro-
llar un proyecto de trabajo de proyección social, y de acti-
vidades complementarias, durante un tiempo determinado.
Siendo la realización del proyecto un medio para fomentar
valores de convivencia, tolerancia, solidaridad, participación,
o aprendizaje intercultural, entre otros».

Segundo. Solicitantes.
Podrán presentar sus proyectos aquellas entidades públi-

cas y privadas, legalmente constituidas, que dispongan de
la capacidad y de los medios suficientes para desarrollar pro-
yectos de Campos de Trabajo según las modalidades que se
relacionan en el siguiente apartado.

Tercero. Modalidades de los proyectos.
Los proyectos se acomodarán a las siguientes moda-

lidades:

A) Investigación, Documentación, Rehabilitación y/o
Recuperación del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural.

B) Arqueología. Etnología.
C) Acciones destinadas a la protección o recuperación

del Medio Ambiente.
D) De Acción Comunitaria y de Intervención Social en

un medio y/o con destinatarios concretos (barrios, zonas rura-
les, centros hospitalarios, centros para la tercera edad, etc.).

E) Otros, siempre que reúnan los requisitos a que se refiere
el apartado Cuarto.

Cuarto. Requisitos que deben reunir los proyectos.
Los proyectos que se presenten habrán de reunir los

siguientes requisitos:

- Que los destinatarios sean jóvenes de ambos sexos,
con edades comprendidas entre los siguientes grupos de eda-
des: 18-26 años y 18-30 años.

- Que el número de participantes esté comprendido, pre-
ferentemente, entre 25 y 30.

- Que la duración del Campo de Trabajo sea, preferen-
temente, de quince días (14 pernoctaciones); sin perjuicio
de que un mismo Campo de Trabajo se pueda realizar en
varios turnos dentro del período a que se refiere el apartado
siguiente.

- Que el programa se realice en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en el período comprendido
entre el 1 de julio y el 31 de agosto de 2004, ambos inclusive.

- Que prevea la realización de un trabajo concreto de
interés social, durante un tiempo limitado (entre 5 y 6 horas
diarias, 5 días a la semana), a desarrollar de forma desin-
teresada por los participantes, facilitándoles la información y
formación imprescindibles para su desarrollo y estableciendo,
en caso necesario, las medidas oportunas de prevención de
riesgos derivados de los trabajos y actividades.

- Que contenga, además, un programa de actividades
complementarias de ampliación del proyecto y relacionadas
con los trabajos a desarrollar y, otras, de carácter lúdico-re-
creativo y sociocultural especialmente dirigidas al conocimiento
del entorno donde se va a desarrollar el campo de trabajo.

- Que facilite la participación activa, la colaboración entre
todos los participantes y fomente la adquisición de valores
sociales de convivencia, tolerancia, solidaridad, participación,
aprendizaje intercultural, etc.

- Que sea un lugar de encuentro e intercambio de expe-
riencias entre jóvenes de distintas procedencias.

- Que incluya el alojamiento y la manutención en régimen
de pensión completa.

- Que cuente con la colaboración de Entidades o Ins-
tituciones para el desarrollo de las actividades.

Los servicios de alojamiento y alimentación deberán cum-
plir con todas las condiciones de seguridad, habitabilidad e
higiénico-sanitarias adecuadas al número de personas que los
vayan a utilizar.

Quinto. Equipo organizador.
Los proyectos han de ser elaborados y desarrollados por

un equipo de organización cualificado, compuesto por espe-
cialistas, expertos y personal de animación en función del
proyecto de que se trate. Uno de los miembros del equipo
será el Director Técnico del Proyecto.

Además, han de incluir el personal de servicios y sanitario,
si la actividad así lo requiere.

Sexto. Documentación y contenido de los proyectos.
1. Los proyectos han de presentarse acompañados del

modelo de solicitud que se adjunta como Anexo I, debidamente
cumplimentado y firmado por el representante legal de la
entidad.

2. Junto a la solicitud deberá adjuntarse:

- Fotocopia del CIF de la entidad y DNI del representante
legal de la misma.

- El proyecto, con una extensión aproximada de 20 folios
mecanografiados a doble espacio, que contendrá la siguiente
documentación (ver Anexo II):

a) Memoria.
b) Presupuesto de gastos.
c) Datos del equipo que desarrollará directamente la

actividad.

3. Asimismo se cumplimentará la Ficha Informativa que
se contempla en el Anexo III, en la que se extractará el con-
tenido del proyecto a los efectos de elaborar la publicidad.

Séptimo. Plazo y presentación de solicitudes.
Las solicitudes y documentación a que se refiere el punto

anterior, se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General del Instituto
Andaluz de la Juventud y se presentarán, preferentemente,
en las Direcciones Provinciales de dicho Instituto, en cuyo
ámbito territorial se vaya a realizar el proyecto (Anexo IV).
Asimismo, se podrán presentar en los lugares y por los medios
indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de proyectos finalizará el día
20 de enero de 2004.

Octavo. Subsanación de errores.
Si la solicitud no se acompañase de la documentación

requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, la Direc-
ción Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud en cuyo
ámbito territorial se vaya a realizar el proyecto requerirá al/a
la interesado/a para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido/a de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Noveno. Criterios de evaluación.
La selección de los proyectos se atendrá a los siguientes

criterios objetivos de evaluación, teniendo siempre como límite
las disponibilidades presupuestarias:

- Cualificación del Equipo Organizador: Formación de sus
miembros, experiencia como equipo y, de forma específica,
en las actividades y trabajos objeto del proyecto. Organización
y distribución de tareas.
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- Idoneidad de las instalaciones, equipamientos y recursos.

- Utilidad social de los trabajos a desarrollar y justificación
de los mismos.

- Interés del programa de actividades complementarias
y lúdico-culturales.

- Viabilidad y contenido técnico del proyecto.

- Colaboración efectiva de otras Entidades o Instituciones
en el desarrollo del proyecto.

- Carácter participativo e interés formativo de los con-
tenidos.

- Presupuesto total del proyecto y el coste medio por par-
ticipante y día. Equilibrio coste-calidad en el presupuesto.

- Grado de preparación y elaboración del proyecto.

Décimo. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. Una vez recibidos los proyectos, en las diferentes Direc-
ciones Provinciales del Instituto Andaluz de la Juventud pro-
cederán a su estudio y evaluación, de acuerdo a los criterios
relacionados en el artículo anterior, remitiéndolos junto a su
informe a los Servicios Centrales del Instituto Andaluz de la
Juventud.

Para una mejor evaluación de los proyectos, se podrá
solicitar una ampliación de la información de los mismos y/o
informe de expertos.

2. Finalizado el proceso de valoración técnica, y previa
la propuesta de la Dirección Provincial correspondiente, el
Director General del Instituto Andaluz de la Juventud resolverá
y dictará la resolución que proceda.

3. Sin perjuicio de la obligación de la Administración de
dictar y notificar la resolución, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el solicitante podrá
entender que no ha sido aprobado su proyecto si, transcurridos
cuatro meses desde la finalización del plazo de presentación
de proyectos, no ha recibido notificación expresa.

4. La Resolución se publicará en los tablones de anuncios
de las Direcciones Provinciales y Servicios Centrales del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, en los términos del artícu-
lo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sustituyendo dicha publicación a la notificación per-
sonal y surtiendo los mismos efectos.

Simultáneamente se publicará un extracto del contenido
de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Undécimo. Ejecución de proyectos.
1. El Instituto Andaluz de la Juventud encargará los pro-

yectos aprobados a la Empresa Andaluza de Gestión de Ins-
talaciones y Turismo Juvenil, S.A. (Instalaciones y Turismo
Joven), la cual procederá a la gestión y puesta en práctica
de los mismos, previa formalización del correspondiente con-
venio o contrato con las entidades cuyos proyectos hayan sido
aprobados.

2. La convocatoria pública de los proyectos de actividades
que resulten aprobados, su publicidad y difusión, la selección
de los/as jóvenes participantes en las mismas, así como el
seguimiento, control y evaluación, desde el punto de vista
técnico y pedagógico, corresponderá al Instituto Andaluz de
la Juventud y a sus Direcciones Provinciales dentro de sus
respectivos ámbitos territoriales.

Duodécimo. Modificación o alteración de proyectos.
Cualquier modificación o alteración en el contenido del

proyecto, una vez aprobado, deberá comunicarse inmedia-
tamente a la Dirección Provincial organizadora y deberá contar
con la autorización del Instituto Andaluz de la Juventud.

Decimotercero. Obligaciones de los autores de los pro-
yectos.

Los autores de los proyectos quedan obligados a:

- Presentar los permisos y autorizaciones correspondientes
de los propietarios o administradores de los terrenos donde se
vaya a realizar la actividad y los trabajos, así como de las
instalaciones propuestas para alojamiento y manutención en
su caso. Igualmente los documentos que acrediten que éstas
reúnen las condiciones adecuadas.

- Formalizar convenio o contrato con la Empresa Andaluza
de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (Insta-
laciones y Turismo Joven).

- Designar un responsable como único interlocutor.
- Admitir la presencia de evaluadores acreditados por el

Instituto Andaluz de la Juventud.
- Comunicar a la Dirección Provincial del Instituto Andaluz

de la Juventud, en cuyo ámbito se desarrolle el proyecto, cual-
quier incidencia en el desarrollo del mismo, en el momento
en que ésta se produzca.

- Presentar, en la Dirección Provincial del Instituto Andaluz
de la Juventud que corresponda, en el plazo de un mes desde
la finalización del proyecto, memoria del mismo, de acuerdo
con el modelo-guion que se les facilitará desde la citada Direc-
ción Provincial.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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ANEXO II

CONTENIDO DEL PROYECTO

a) MEMORIA

- Denominación del proyecto.
- Justificación razonada.
- Objetivos del Campo de Trabajo.
- Ubicación y descripción del lugar y entorno del Campo

de Trabajo. Croquis de la situación del Campo en relación
con las localidades más cercanas (fotocopia del mapa comarcal
y/o provincial). Datos del propietario (nombre y apellidos, direc-
ción, población, teléfono, etc.).

- Descripción de la localidad o la zona señalando aquellos
aspectos más representativos.

- Contenidos (de los trabajos a desarrollar, de las acti-
vidades complementarias y lúdico-recreativas y sociocultu-
rales).

- Descripción detallada del programa diario de los tra-
bajos, actividades complementarias y lúdico-recreativas y
socioculturales (desde el inicio al final de cada jornada).

- Descripción de las medidas preventivas de los riesgos
derivados de los trabajos/actividades (informativas, formativas,
de protección, etc.).

- Servicios de interés próximos: Municipales (bomberos,
policía), Centros de Salud, terminal de autobuses, etc.

- Adjuntar la documentación (autorizaciones, permisos)
del propietario o administrador de los terrenos donde se vayan
a realizar los trabajos y las actividades que la requieran.

- Metodología. Técnicas de trabajo en grupo, de parti-
cipación, etc.

- Régimen alimenticio y relación diaria de menú.

Recursos
Instalaciones y alojamiento

- Descripción del lugar del emplazamiento y entorno de
las instalaciones y alojamientos. Características y tipo.

- Descripción, cualificación y cuantificación (dotación) de
los servicios de que se dispone (dormitorios, cocina, comedor,
almacén, servicios higiénicos, lavabos, duchas, inodoros, boti-
quín de primeros auxilios, teléfono de contacto permanente,
etc.).

- Datos del/de los propietario/s (nombre y apellidos, direc-
ción, población, teléfono, etc.).

- Adjuntar fotocopia de la licencia de apertura del esta-
blecimiento donde se va a prestar el/los servicios y/o docu-
mentación que acredite su inscripción en el registro corres-
pondiente.

- En el caso de instalaciones que se adapten o se habiliten
como alojamiento, comedor, etc. para la realización del campo
de trabajo, deberá adjuntarse la documentación necesaria (in-
forme favorable del Ayuntamiento o Autoridad competente)
que garantice las correctas condiciones de habitabilidad, higié-
nico-sanitarias, de la instalación. Y en su caso, el permiso
que autorice la utilización de las mismas.

- Indicación de otras instalaciones deportivas, culturales,
etc. puestas a disposición de los jóvenes.

Transporte y Material
- Transporte a utilizar y/o vehículo de apoyo en su caso.
- Descripción del material, especificando tipo y cantidad,

y desglosándolo entre: fungible, equipamiento y recursos
didácticos.

Relación Nominal del Personal
- Director Técnico del Proyecto.
- Especialistas y/o expertos.
- Animadores y/o monitores.
- Personal de Servicios.
- Colaboradores voluntarios en proporción al número de

participantes.

Colaboraciones
Especificar si el proyecto cuenta con colaboraciones, seña-

lando la Entidad o la Institución colaboradora y tipo de cola-
boración (económica, alojamientos e instalaciones, de per-
sonal, materiales, etc.), adjuntándose los documentos que las
acrediten.

b) PRESUPUESTO DE GASTOS

Desglosar por cada uno de los siguientes apartados:

- Alimentación.
- Alojamiento.
- Material fungible.
- Personal.
- Transporte.
- Varios (especificar).

En caso de necesitar material inventariable se presupues-
taría en concepto de alquiler.

Indicar, en su, caso, la aportación económica por parte
de la entidad y/o de colaboradores.

c) DATOS DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO
QUE DESARROLLARA DIRECTAMENTE LA ACTIVIDAD

- Nombre y apellidos.
- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del permiso de conducir (de algún miembro
del equipo).
- Fotocopia del certificado de la acreditación de la for-
mación como Manipulador de alimentos o de mayor
riesgo.
- Dirección postal.
- Teléfono de contacto.
- Formación académica (aportar documentación).
- Currículum más significativo en relación al proyecto
(idiomas que habla).
- Función específica en la actividad.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

CORRECCION de errores del Decreto 135/2003,
de 20 de mayo, por el que se desarrolla la situación
administrativa de segunda actividad de los funcionarios
de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía (BOJA
núm. 111, de 12.6.2003).

Advertido error material en el Anexo a la Disposición de
referencia, se procede a su correspondiente rectificación:

En la página 12.831, con relación al apartado 2.2 Otorri-
nolaringología, del Anexo.

Donde dice:
«2.2.1. Hipoacusia que con aparato corrector no sobre-

pase del 35% de pérdida global entre los dos oídos, de acuerdo
a la fórmula:

%Pérdida en un oído = (p500+p1000+p2000+p3000-25)
x 1,54 (p = pérdida en decibelios).

Para calcular la pérdida global en % = (pérdida oído
mejor x 5) + (pérdida en oído peor) 6.»

Debe decir:
«2.2.1. Hipoacusia que con aparato corrector no sobre-

pase del 35% de pérdida global entre los dos oídos, de acuerdo
a la fórmula:

% de pérdida en un oído es igual a:

[p500+p1000+p2000+p3000 - 25 ] x 1,5
4

siendo «p» la pérdida en decibelios.

Para calcular la pérdida global en % se aplicará la siguien-
te fórmula:

(% pérdida oído mejor x 5) + % pérdida oído peor .»
6

Sevilla, 20 de noviembre de 2003

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se establece un nuevo modelo de solicitud de reco-
nocimiento de grado personal consolidado.

La disposición adicional de la Orden de 9 de mayo de
1994, por la que se regula el procedimiento para el reco-
nocimiento del grado personal, faculta al Director General de
la Función Pública para dictar cuantas normas sean necesarias
para el desarrollo y aplicación de la misma.

El modelo establecido en dicha Orden ha venido sus-
citando dudas al no disponer de un espacio para consignar
expresamente el grado cuya consolidación se solicita. Por ello
resulta conveniente una modificación del mismo que permita
recoger este extremo.

También resulta oportuno, tras la implantación del sistema
de gestión de recursos humanos SIRhUS, que se habilite un
espacio para recoger el código del puesto de trabajo desem-
peñado.

Por estas razones, en ejercicio de dichas facultades, a
propuesta del Servicio de Organización Administrativa y previo
informe del Servicio de Gestión de Situaciones de Personal

D I S P O N G O

Aprobar el nuevo modelo de solicitud de reconocimiento
de grado personal consolidado que figura en el anexo de esta
Resolución, que sustituye al que establecía la Orden de 9
de mayo de 1994.

Sevilla, 17 de noviembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.


